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ACTA NO. 26 
PRIMERA SESIÓN ORDINARIA  

DEL MES DE OCTUBRE 
18 DE OCTUBRE DE 2022 

 
El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: Buenas 
tardes Síndicos y Regidores, en términos de lo dispuesto por los artículos 44 al 49 de la Ley 
de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León y 65 bis, 68 al 90 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García Nuevo León, y 
demás relativos de ambos ordenamientos, se les ha convocado el día de hoy 18 de octubre 
de 2022, a las 15:30 horas, a fin de celebrar la Primera Sesión Ordinaria del mes de Octubre, 
solicito a la ciudadana Secretaria del Ayuntamiento me asista en la celebración de esta sesión. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Muchas gracias, 
con mucho gusto Señor Presidente Municipal. 
 
Buenas tardes señores y señoras, Síndicos y Regidores. 
 
En atención al acuerdo aprobado por el Republicano Ayuntamiento en la Primera Sesión 
Ordinaria del mes de abril, celebrada el 21 de abril de 2020, en el que se autorizó a celebrar 
las sesiones a distancia durante el período en que permanezca vigente la Declaratoria de 
emergencia por el Covid-19 (virus SARS-CoV2) emitida el 17 de marzo de 2020 por el 
Presidente Municipal y Presidente del Consejo Municipal de Protección Civil de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, algunos miembros de este Ayuntamiento seguirán a distancia los 
trabajos de esta Sesión. 
 
En esta sesión a distancia, los integrantes del Republicano Ayuntamiento y la de la voz, 
deberemos mantener la cámara encendida y el micrófono apagado, excepto cuando sea 
concedido el uso de la palabra. Si algún integrante desea pedir el uso de la palabra lo hará 
manifestándolo por escrito en el chat de la sesión y quienes estén presentes en la Sala de 
Cabildo lo harán levantando la mano para que personal de la Dirección de Gobierno registre 
la solicitud respectiva. 
 
Procedo a tomar lista de asistencia. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos.   Presente 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    Presente 
Síndica, C. Martha María Reynoso Elizondo   Presente 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    Presente 
C. Javier González Alcántara Cáceres   Presente 
C. Vivianne Clariond Domene     Presente 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     Presente 
C. María Teresa Rivera Tuñón     Presente 
C. Pedro Lona Juárez      Presente 
C. María Estela Yturria García     Presente 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     Presente 
C. María Del Rosario Galván García    Presente 
C. José Antonio Rodarte Barraza    Presente 
C. Brenda Tafich Lankenau     Presente 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    Presente 
 
Existe quórum legal. 
 
Informo que está con nosotros en esta sesión, la Contadora Rosa María Hinojosa Martínez, 
Secretaria de Finanzas y Tesorería. 
 
Bienvenida Tesorera. 
 
La C. Secretaria de Finanzas y Tesorería, C.P. Rosa María Hinojosa Martínez, expresó: 
Gracias, buenas tardes.  



2 
 

2 
 
 
 
 

 

 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: A continuación, 
someto a su consideración el siguiente. 
 

ORDEN DEL DÍA: 
1. Lista de asistencia y declaración de quórum legal.  
2. Lectura y en su caso, aprobación del Orden del Día. 
3. Lectura y en su caso, aprobación de las actas del Republicano Ayuntamiento 

correspondientes a la Primera Sesión Solemne realizada el 21 de septiembre de 
2022, Segunda Sesión Ordinaria del mes de septiembre, de fecha 27 de 
septiembre de 2022 y Séptima Sesión Extraordinaria de fecha 04 de octubre de 
2022. 

4. Informe de cumplimiento de acuerdos. 
5. Solicitud de Licencia con carácter de temporal e indefinida del ejercicio de sus 

funciones presentada por el C. Rodolfo Mendoza Elizondo, Octavo Regidor del 
Republicano Ayuntamiento. 

6. Toma de Protesta del C. Andrés Romo Serrano, para asumir el cargo de Octavo 
Regidor del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León. 

7. Propuesta del Presidente Municipal, relativa a la delegación de atribuciones al 
Titular de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza 
García, Nuevo León. 

8. Propuesta del Presidente Municipal, relativa a la delegación de atribuciones al 
Director General de Asuntos Jurídicos de San Pedro Garza García, Nuevo León, 
así como a los Licenciados en Derecho que correspondan, adscritos a dicha 
Dirección General de Asuntos Jurídicos, en materia de representación jurídica 
ante diversas autoridades. 

9. Informe de comisiones. 
COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL. 

1. Dictamen número CHPM 2021-2024/063-2022/Valores Catastrales- 
Fraccionamientos Nuevos. 

2. Dictamen número CHPM 2021-2024/064-2022/Valores Catastrales-
Unitarios de Construcción. 

3. Dictamen número CHPM 2021-2024/065-2022/Valores Catastrales-Tipos 
de Construcción de Condominio Vertical y Privados. 

COMISIÓN DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL. 
1. Dictamen número CSDS 2021-2024/005-2022/Convenio. 

COMISIÓN DE ORDENAMIENTO Y DESARROLLO URBANO. 
1. Dictamen número CODU 2021-2024/555-2022/Casa Obra Nueva. 
2. Dictamen número CODU 2021-2024/556-2022/Casa Obra Nueva. 
3. Dictamen número CODU 2021-2024/557-2022/Casa Obra Nueva. 
4. Dictamen número CODU 2021-2024/558-2022/Ampliación de 

Construcción. 
10. Asuntos Generales. 
11. Clausura. 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
¿Existe algún comentario con relación al orden del día? 
 
De no haber comentarios, solicito a quienes deseen inscribir Asuntos Generales, favor de 
señalar su nombre y asunto a tratar: 
Adelante Síndica.  
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Coalición Nuevo León abierto. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Me pueden 
ayudar nada más con el micrófono.  
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Coalición Nuevo León abierto.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias Síndica. 
La regidora Brenda Tafich. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Casco Urbano. 
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La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias 
Regidora. 
Regidora María Estela Yturria. 
 
Regidora, C. María Estela Yturria García. Sí, trabajos de rehabilitación en el parque El 
Capitán. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias 
Regidora. 
Sí, regidor Eduardo Armando Aguilar. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Gracias Secretaria, buenas tardes.  
El tema, estacionamientos, proyectos urbanos.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Muchas gracias. 
 
¿Alguien más? 
 
De no haber más comentarios al Orden del Día, se somete a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba el Orden del Día programado para esta Primera Sesión Ordinaria del R. 
Ayuntamiento del mes de octubre de 2022. Si están de acuerdo con ello, favor de 
manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
Con 15. se aprueba, con 15 votos por unanimidad a favor, gracias.  
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el Orden del Día, pasamos al PUNTO 3, por lo cual someto a su 
consideración la dispensa de la lectura y aprobación de las actas del Republicano 
Ayuntamiento correspondientes a la Primera Sesión Solemne realizada el 21 de septiembre 
de 2022, Segunda Sesión Ordinaria del mes de septiembre, de fecha 27 de septiembre de 
2022 y Séptima Sesión Extraordinaria de fecha 04 de octubre de 2022. 
 
¿Existe algún comentario? 
 
De no haber comentarios se somete a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba la dispensa de la lectura y el contenido de las actas del Republicano 
Ayuntamiento correspondientes a la Primera Sesión Solemne realizada el 21 de 
septiembre de 2022, Segunda Sesión Ordinaria del mes de septiembre, de fecha 27 de 
septiembre de 2022 y Séptima Sesión Extraordinaria de fecha 04 de octubre de 2022. Si 
están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes 
estén a favor.  
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Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 15 votos a favor.  
 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: En el PUNTO 4 
del Orden del Día, les informo que se encuentra cumplimentado lo ordenado en las Actas del 
Republicano Ayuntamiento correspondientes a la Segunda Sesión Ordinaria del mes de 
septiembre, de fecha 27 de septiembre de 2022 y Séptima Sesión Extraordinaria de fecha 04 
de octubre de 2022. 
 
 

SECRETARÍA DEL R. AYUNTAMIENTO  
SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL MES DE SEPTIEMBRE 

DE FECHA 27 DE SEPTIEMBRE 2022 

 

 

 

 

 

 

PROPUESTA DEL 

PRESIDENTE 

MUNICIPAL 

Propuesta del Presidente Municipal, 

relativa al nombramiento de la Secretaria 

del Republicano Ayuntamiento, así como la 

toma de protesta. 

- Periódico Oficial del Estado 

- Gaceta Municipal 

 

Propuesta del Presidente Municipal, 

relativa a la celebración de Convenio de 

Colaboración con el Consejo para la 

Cultura y las Artes de Nuevo León y el 

fideicomiso no. BP-5518 de Patrimonio 

Cultural para la restauración de la Capilla 

Doña Mónica Rodríguez. 

- Gaceta Municipal 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería  

- Secretaría de Cultura 

Propuesta del Presidente Municipal, 

relativa a la celebración de Convenio de 

Colaboración con el Consejo para la 

Cultura y las Artes de Nuevo León y el 

fideicomiso no. BP-5518 de Patrimonio 

Cultural para la restauración de la Caja de 

Agua del Parque Nemesio García Naranjo. 

- Gaceta Municipal 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería  

- Secretaría de Cultura 

Propuesta del Presidente Municipal, 

relativa al Acuerdo para regular la 

organización de carreras pedestres en los 

circuitos Valle Oriente y Calzadas. 

- Periódico Oficial del Estado 

- Gaceta Municipal 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería 

- Secretaría Cultura 

- Secretaría de Contraloría y 

Transparencia 
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- Encargado de la Dirección de 

Control y Servicios 

 

 

 

 

 

 

 

 

COMISIÓN DE 

HACIENDA Y 

PATRIMONIO 

MUNICIPAL 

Dictamen número CHPM 2021-2024/059-

2022/Donación. 

- Periódico Oficial del Estado 

- Gaceta Municipal 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería  

- Director General de Asuntos 

Jurídicos 

- Dirección de Patrimonio 

Municipal 

Dictamen número CHPM 2021-2024/060-

2022/Donación. 

- Periódico Oficial del Estado 

- Gaceta Municipal 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería  

- Director General de Asuntos 

Jurídicos 

- Dirección de Patrimonio 

Municipal 

Dictamen número CHPM 2021-2024/061-

2022/Subasta. 

- Periódico Oficial del Estado 

- Gaceta Municipal 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería  

- Dirección de Patrimonio 

Municipal 

Dictamen número CHPM 2021-2024/062-

2022/Desincorporación. 

- Periódico Oficial del Estado 

- Gaceta Municipal 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería 

- Secretaría de Desarrollo 

Urbano 

- Secretaría de Desarrollo Social 

y Humano 

 

 

COMISIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA 

Y OBRAS PÚBLICAS 

Dictamen número CIOP 2021-2024/007-

2022/Quinta Modificación Programa de 

Obra Pública. 

- Periódico Oficial del Estado 

- Gaceta Municipal 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería 

- Secretaría de Infraestructura y 

Obras Públicas 

- Secretaria de Innovación y 

Participación Ciudadana 

- Secretaría de Servicios 

Públicos y Medio Ambiente  

COMISIÓN DE 

ORDENAMIENTO Y 

DESARROLLO 

URBANO 

Dictamen número CODU 2021-2024/554-
2022/Cumplimiento Sentencia. 
 

- Secretaría de Desarrollo 

Urbano 

SECRETARÍA DEL R. AYUNTAMIENTO  
SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA  

DE FECHA 04 DE OCTUBRE 2022 

 

PROPUESTA DEL 

PRESIDENTE 

MUNICIPAL  

Propuesta del Presidente Municipal 

relativa a modificar la fecha de la Primera 

Sesión Ordinaria del Republicano 

Ayuntamiento, correspondiente al mes de 

octubre 

- Gaceta Municipal 

- Diversas Secretarías de la 

Administración Municipal 

-  Organismos Descentralizados 

de la Administración Pública 

Paramunicipal 
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COMISIÓN DE 

CULTURA Y 

EDUCACIÓN 

 

Dictamen Número CCE 2021-2024/001-

2022/Convenio 

- Periódico Oficial del Estado 

- Gaceta Municipal 

- Secretaría de Cultura  

- Dirección General de Asuntos 

Jurídicos 

 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: En 
el PUNTO 5 del Orden del Día, referente a la solicitud de licencia con carácter de temporal e 
indefinida del ejercicio de sus funciones presentada por el C. Rodolfo Mendoza Elizondo, 
Octavo Regidor del Republicano Ayuntamiento. 
 
A continuación, me permito dar lectura a la Solicitud en mención. 
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La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Someto a su 
consideración la solicitud de licencia presentada. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
Adelante Regidor. 
 
 
Regidor, C. Rodolfo Mendoza Elizondo. Gracias Secretaria. 
Quisiera nada más agradecer a Miguel por la invitación de formar parte de este Cabildo. 
A los ciudadanos del municipio que vieron a bien favorecernos con su voto en las pasadas 
elecciones de 2021. 
Y agradecer a todos mis compañeros Síndicos y Regidores, por el trabajo que hemos realizado 
en conjunto por este año. 
Como bien menciona la Secretaria, pasaré a formar parte de la administración, donde 
seguiremos trabajando para y por los ciudadanos de San Pedro. 
Muchas gracias.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Muchas gracias 
Regidor. 
Al no haber más comentarios. sí, adelante regidor Eduardo Aguilar. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias.  
Pues, reconocer el trabajo, la colaboración de este año, el que se haya involucrado en muchos 
proyectos, no sólo de sus comisiones, en otras comisiones también, pues, agradecerte 
Regidor, en Desarrollo Urbano, en los proyectos que efectivamente nos estuvo apoyando. 
Y bueno, la atención que diste a los y las ciudadanas en esta etapa. 
Y bueno, evidentemente seguiremos trabajando contigo y, apoyarte en tus nuevas funciones.  
Muchas felicidades.  
 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias. 
 
 
Someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León aprueba la 
solicitud de licencia con carácter de temporal e indefinida del ejercicio de sus funciones 
presentada por el C. Rodolfo Mendoza Elizondo, Octavo Regidor del Republicano 
Ayuntamiento, en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de 
manifestarlo de la forma acostumbrada. 
 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
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C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     Abstención 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
 
Con 14 votos a favor SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 1 abstención  
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Muchas gracias.  
 
 
Regidor, C. Rodolfo Mendoza Elizondo. Con permiso.  
 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Muchas gracias 
Regidor. 
 
 
En el PUNTO 6 del Orden del Día, referente a la Toma de Protesta del C. Andrés Romo 
Serrano para asumir el cargo de Octavo Regidor del Republicano Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García, Nuevo León. 
 
 
Solicito se haga pasar al C. Andrés Romo Serrano, y además también pedir a los integrantes 
de este Republicano Ayuntamiento y personal administrativo que se encuentran en esta sesión 
a ponerse de pie. 
 
 
Cedo ahora el uso de la palabra al Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de 
Hoyos, para que proceda a tomar la protesta de ley correspondiente. 
 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: C. ANDRÉS 
ROMO SERRANO “¿PROTESTÁIS GUARDAR Y HACER GUARDAR LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN Y LAS LEYES QUE DE ELLAS EMANEN, 
Y DESEMPEÑAR LEAL Y PATRIÓTICAMENTE EL CARGO DE OCTAVO REGIDOR DEL 
REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN, QUE 
EL PUEBLO OS HA CONFERIDO?” 
 
 
En uso de la palabra el C. Andrés Romo Serrano, expresó: “SI PROTESTO”. 
 
 
“SI NO LO HICIEREIS ASÍ, QUE EL PUEBLO OS LO DEMANDE”. 
 
 
¡Bienvenido Regidor! 
 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Muchas gracias, 
solicito a los presentes tomar asiento, bienvenido, favor tome su lugar en la mesa, y de 
conformidad con lo establecido en los artículos 59 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado 
de Nuevo León y 20 del Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento 
de San Pedro Garza García, Nuevo León, incorpórese a los trabajos y comisiones de los que 
formaba parte el propietario.  
Gracias.  
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Antes de pasar al punto 7 del Orden del Día, someto a su consideración la dispensa de la 
lectura de las propuestas y los dictámenes referidos en el Orden del Día, así como la 
intervención del personal administrativo, en caso de ser necesario. Si están de acuerdo 
con ello, favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
 
SE APRUEBA, con 15 votos a favor.  
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: En 
el PUNTO 7 del Orden del Día, referente a la propuesta del Presidente Municipal, relativa a la 
delegación de atribuciones al Titular de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento de San 
Pedro Garza García, Nuevo León, el Acuerdo Primero de la propuesta que previamente fue 
circulada en documento, misma que observa las disposiciones legales y reglamentarias y que 
se insertará de forma íntegra en el acta de la presente sesión dice: 
 
 
ACUERDO: PRIMERO. El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo 
León, aprueba delegar al TITULAR DE LA SECRETARÍA DEL REPUBLICANO 
AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO GARZA GARCIA, NUEVO LEÓN, la representación legal 
general de la Administración Pública Municipal y del Municipio de San Pedro Garza García, 
Nuevo León, en los términos y para los efectos de la CONSIDERACIÓN CUARTA del presente 
acuerdo. 
 



10 
 

10 
 
 
 
 

 

 
 



11 
 

11 
 
 
 
 

 

 
 



12 
 

12 
 
 
 
 

 

 
 



13 
 

13 
 
 
 
 

 

 
 

 



14 
 

14 
 
 
 
 

 

 
 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Someto a su 
consideración la propuesta presentada. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, aprueba delegar 
al TITULAR DE LA SECRETARÍA DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO 
GARZA GARCIA, NUEVO LEÓN, la representación legal general de la Administración 
Pública Municipal y del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, en los 
términos y para los efectos indicados en el mismo. Si están de acuerdo con ello, favor 
de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 15 votos a favor.  
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el Orden del Día, en el PUNTO 8, referente a la Propuesta del Presidente 
Municipal, relativa a la delegación de atribuciones al Director General de Asuntos Jurídicos de 
San Pedro Garza García, Nuevo León, así como a los Licenciados en Derecho que 
correspondan, adscritos a dicha Dirección General de Asuntos Jurídicos, en materia de 
representación jurídica ante diversas autoridades, el Acuerdo Primero de la propuesta que 
previamente fue circulada en documento, misma que observa las disposiciones legales y 
reglamentarias y que se insertará de forma íntegra en el acta de la presente sesión dice: 
 
 
A C U E R D O: PRIMERO. El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo 
León, aprueba delegar al Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría del 
Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, las facultades señaladas 
en la CONSIDERACION CUARTA del presente acuerdo, en los términos y para los efectos 
indicados en el mismo. 
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La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Someto a su 
consideración la propuesta presentada. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, aprueba delegar 
al Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento 
de San Pedro Garza García, Nuevo León, así como a los Licenciados adscritos a dicha 
Secretaría, las facultades referidas, en los términos y para los efectos indicados en el 
mismo. Si están de acuerdo por favor, favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. 
Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 15 votos a favor.  
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el PUNTO 9 del orden del día, le cedo la palabra al Síndico Primero Francisco 
Juan Garza Barbosa, Presidente de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, quien 
procederá a la presentación de 3-tres dictámenes 
 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Muchas gracias Secretaria. 
 
Presentamos a su consideración el dictamen número CHPM 2021-2024/063-2022/Valores 
Catastrales- Fraccionamientos Nuevos. 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Está a su consideración. 
 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias Síndico. 
Someto a su consideración el dictamen presentado. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/063-2022/Valores Catastrales-
Fraccionamientos Nuevos, en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, 
favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. A favor. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 15 votos a favor.  
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: Se 
concede nuevamente el uso de la palabra al Síndico Primero Francisco Juan Garza Barbosa, 
Presidente de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, para la presentación del 
siguiente dictamen. 
 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias Secretaria.  
 
Presentamos a su consideración el dictamen número CHPM 2021-2024/064-2022/Valores 
Catastrales-Unitarios de Construcción. 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Está a su consideración.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Muchas gracias 
Síndico. 
Someto a su consideración el dictamen presentado. 
 
¿Existe algún comentario? 
Adelante regidora Brenda Tafich. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Gracias Secretaria. 
Este comentario va dirigido para este dictamen y el que sigue. 
Bueno, además que se escucha descabellado decir que el predial se sube un 17 por ciento en 
promedio, tenemos que ser un poco más claros y, decir que hay predios en donde el predial 
se va a subir hasta un 51 por ciento, habrá aumentos del 30 por ciento, 40 por ciento, del 25 
por ciento que, si lo sumamos con el 25 por ciento que se le subió durante este año, ya 
hablamos de un aumento atroz que atenta contra el bolsillo de los ciudadanos.  
No podemos subir el predial cuando tenemos descuidadas las calles y contamos con los 
recursos para arreglarlas, o cuando tenemos un problema muy fuerte de vialidad y no hemos 
podido lograr una buena estrategia para liberarla. 
Y cuando la falta de infraestructura nos está ahorcando, aun teniendo un presupuesto anual 
de más de 3 mil millones de pesos. 
Considero imprudente y poco consciente, atreverse a subir el predial en estos momentos. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias 
Regidora. 
La regidora Beatriz Marino, adelante. 
 
Regidora, C. Beatriz Adriana Marino Martínez. Buenas tardes, ¿si me escuchan? 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Sí. 
 
Regidora, C. Beatriz Adriana Marino Martínez. Bueno, aparte de estar de acuerdo con 
Brenda, en cuanto a que el momento no es el adecuado, porque venimos de un aumento del 
25 por ciento, y es un año difícil, donde pues, el que debe, pues, los intereses todo es más 
caro, y el que tiene, pues, todos los portafolios están complicados. 
Aparte de eso, a mí me genera mucho ruido que en. Bueno, primero quiero agradecer a la 
Tesorera Rosi por toda la atención, y siempre estuvo dispuesta a contestar todas las preguntas 
y la información que requerimos. 
Lo que me hace mucho ruido es que, en el estudio no nada más se sube el predial a todo el 
mundo, hay una parte en el doble A, que son los edificios más lujosos que se les baja el predial. 
Creo que en el país tenemos un problema muy serio de la diferencia de los que están muy 
bien y los que están mal, y aquí en este cobro, se subsidia a las personas que lo necesitan, 
que me parece muy bien, en la solidaridad entre todos, pero, en la punta de arriba de la 
pirámide, se les está bajando. Alguno de ellos, no a todos, el predial. 
Yo entiendo que se hizo un estudio, y que se tiene que aplicar parejo, porque no puedes, oye, 
si hice este estudio, y escojo a estos sí, y a estos no. 
Si entiendo esa parte, más desconozco la metodología con la que se hizo el estudio y las 
premisas que se tenían. 
Y creo yo, que ya es mucho estarse siempre recargando en los del medio, para que subsanen 
a la gente que necesita, y los que están a mero arriba, siempre encuentran alguna manera de 
pagar una tasa menor, tanto en impuestos federales como en esto. 
Entonces, es mi comentario, que cuando se suba. Eventualmente se tiene que subir el predial 
por cuestiones de valoraciones, que se considere que por lo menos no se baje el predial a las 
personas privilegiadas. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Muchas gracias 
Regidora. 
Si, solicitó el uso de la palabra la Tesorera Rosa María Hinojosa, para que nos puede brindar 
más información al respecto. 
 
La C. Secretaria de Finanzas y Tesorería, C.P. Rosa María Hinojosa Martínez, expresó: 
Si, buenas tardes, nada más quisiera hacer una precisión. 
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La tabla que se está revisando de construcciones contiene 49 categorías, de las 49 categorías 
solamente una, está bajando el valor con respecto al 2022. 
El estudio se hace global, se hizo de todas las categorías, y se entrega global de todas las 
categorías, y lo que estamos pidiendo es que se apruebe el estudio, no podemos hacer 
segregación de cuáles sí, y cuáles no. 
El efecto de esa única categoría que se está bajando, son 2 millones de pesos, nada más para 
precisar y que no se vea que se está beneficiando a nadie, es una categoría, está hecha por 
un Instituto de Evaluación independiente, con reconocimiento, independiente a la 
administración, y lo está haciendo de una manera profesional, que es como lo marca la ley. 
Entonces, no es que estemos beneficiando a ninguna clase, se están revisando todas las 
categorías, y todas tienen incremento. 
Sí, es cierto que tienen diferentes incrementos, porcentualmente, por qué, porque si la base 
es muy chiquita y haces. Porcentualmente se ve muy grande el crecimiento, pero todas tienen 
crecimiento, y no están categorizadas por nivel alto, nivel bajo o nivel medio, es lo que la 
categoría y su evaluación hecha por un independiente. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias 
Tesorera. 
Le cedo la palabra al síndico Juan Francisco Garza Barbosa. 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias. 
Quiero enfocarme a este dictamen, aunque mencionamos los dos Brenda, el segundo. El 
siguiente dictamen es el que no he leído, es para dar de alta tres categorías, precisamente de 
lujo que no estaban, eso sí, es para captación un poco diferente a lo que dice Beatriz, no, nada 
más aclararlo y ahorita vemos ese tema. 
Por otro. Que fue lo que se buscó, y aquí es un estudio como lo vimos en las juntas desde el 
2019 tratamos de hacerlo, por la pandemia no lo logramos, y ya estamos llegando a un estudio 
formal considerado, hecho por terceras personas, que es el Colegio Mexicano de Evaluadores, 
no.  
Qué es lo que estamos buscando, primero cerrar la brecha entre el valor catastral y el valor 
de mercado. 
De las operaciones que se han hecho durante 2022, la diferencia entre el catastral y el de 
mercado, en el rango bajo es del 70 por ciento arriba el de mercado, hasta 400 porciento. 
Entonces, para unas cosas si nos conviene que el valor catastral sea bajito, que es el predial, 
pero cuando yo quiero vender, quiero un avalúo que me dé un nivel muy alto para no pagar 
impuestos, federales precisamente. 
Entonces, creo que es bien importante tener el objetivo, cerrar esa brecha. 
Y el otro, tener un estudio de una base de valores catastrales, lo más actualizado posibles. 
La última fue hace 17 años, con esto lo estamos logrando. 
Gracias.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias Síndico. 
Le cedo la palabra el regidor Eduardo Armando Aguilar. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias Secretaria. 
Y ante la solicitud de la regidora Brenda de ser más claros, también enfatizaría esto. 
Se nos tuvo. Se nos informó a todos los Regidores, no solamente a los miembros de la 
comisión, se nos hizo un informe por parte de la Tesorera, se nos mostró este estudio, que 
precisamente a través de esta tabla de categorías nos mostraban el tipo de edificaciones, no, 
y esto depende de sí una edificación es de lujo, si tienen alberca, y estas categorías no están. 
No son justas hoy, no hay equidad en los pagos. 
Hay departamentos de lujo que están pagando un predial muy bajo e incluso veíamos el caso, 
que pagan entre 5 mil y 10 mil pesos de mantenimiento, de cuota de mantenimiento al mes, 
versus 2 mil pesos de predial al año. 
Entonces, también tenemos que ser conscientes de lo que cuesta mantener una ciudad, son 
departamentos que están generando más viajes, que requieren más servicios de lujo, y del 
nivel que los sampetrinos desean, y más, los de esa categoría que están viviendo en 
departamentos de lujo, nos exigen una ciudad de lujo, y para que estos se den, así como 
aportan para su régimen en condominio y sus departamentos, pues, también aporten para una 
ciudad que les dé los servicios que esperan. 
Por otro lado también, buscando ser más claros, se le olvidó mencionar los subsidios que se 
están contemplando, las zonas más vulnerables serán subsidiadas, como también se nos 
comentó, se está considerando este subsidio para las zonas más vulnerables del municipio, y 
para las zonas que estarán teniendo obras durante los siguientes meses, no, Centro y Casco, 
que también se verán afectadas por este tema de obras en sus ventas y demás. 



56 
 

56 
 
 
 
 

 

Entonces, también, buscando ser más claros, no omitir esta información que también se nos 
compartió sobre los subsidios, y que esto, contrario a lo que comenta la Regidora, es 
precisamente para romper esta brecha social, y que los edificios de lujo, las propiedades de 
mayor lujo sean consistentes con los prediales y los valores comerciales que comenta el 
Síndico. 
Muchas gracias. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias Regidor. 
Le cedo la palabra a la regidora Brenda Tafich. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Gracias Valeria. 
Entiendo que no se había hecho este estudio catastral, pero a pesar de que no se había hecho 
este estudio, en este año aumentamos un 25 por ciento el predial. 
Es independientemente que sí se había hecho o no se había hecho este estudio, hoy por hoy, 
en este año, se aumentó un 25 por ciento el predial. 
Nada más quería comentar eso, sí, la Tesorera vino y nos dio una presentación, la verdad, 
súper completa donde nos explicó toda esta información que ya estamos mencionando, 
comentó lo de los subsidios, que no era por ocultarlo, simplemente no era un punto que toqué. 
Pero, creo que sí es importante nada más aclarar que, aunque no se hayan hecho los estudios, 
aun así, lo aumentamos un 25 por ciento en este año. 
Entonces, imagínese, alguien que le vaya a aumentar, alguno de los desafortunados o 
afortunados, que les aumenta el predial un 30 por ciento, sumando un 25 por ciento que ya 
les aumento, les aumentaría un 55 por ciento. 
Entonces. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias 
Regidora. 
Le cedo la palabra al síndico Francisco Juan Garza Barbosa. 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Sí, pero cuantos años teníamos de no 
aumentar. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Si, pero Francisco, este año ya hubo un aumento. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Pido no hacer 
diálogos. 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Con desgravación cuantos años se 
tenía. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Hacer 
comentarios. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Poquita. Yo siento que falta poquita sensibilidad con 
el ciudadano, acabamos de atravesar una crisis que fue muy fuerte para todos, y ahorita la 
situación también en el país está muy complicada, como para andarlo. Tenemos un 
presupuesto de más de 3 mil millones de pesos, o sea, no es como por falta de recursos. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Pido no hacer 
comentarios entre los miembros del Cabildo, y por favor solicitar la voz. 
Adelante regidor Eduardo Aguilar. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Yo nada más de enfatizaría que esta 
sensibilidad se está teniendo cuando hablamos de subsidios, y hablar del 30 por ciento parejo, 
es también no ser claros, porque se nos explicó que esto varía de acuerdo al tipo de 
edificación, no, hay unas que son básicamente marginal, subían el 2 por ciento, hay algunos 
que, si subirán más, que son los que han sido más inequitativos, que hoy son departamentos 
de lujo, que están pagando. Que están arriba de los 80 millones, y están pagando 20 mil pesos 
de mantenimiento, y que venían a pesar de este incremento del 25 por ciento, estaba pagando 
2 mil pesos de predial, no.  
Entonces, creo que si estamos hablando de un tema de ser justos, y bueno, si alguien puede 
pagar 30 mil pesos, 20 mil pesos de mantenimiento creo que puede pagar más de 2 mil pesos 
de predial, y es justo lo que se está logrando con este estudio que se hizo. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias. 
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Le cedo la palabra al regidor Javier González. 
 
Regidor, C. Javier González Alcántara Cáceres. Gracias Secretaria. 
Pues hay diferentes formas de ver lo que estamos haciendo, verdad. 
Lo que se hizo a inicios de año, mencionar que es un aumento del 25 por ciento, en realidad 
no es un aumento, es una actualización, que son cuestiones muy diferentes, aumento y 
actualización, que no se había hecho durante muchos años. 
Esa es la razón por la cual se tuvo que hacer esa actualización del 25 por ciento, de la que se 
ha hablado. 
Luego, lo que tenemos a hora a consideración en esta mesa, es interesante como un lado lo 
puede ver cómo tratar de beneficiar algunos pocos, pero como yo lo veo, y la razón por la que 
yo voy a votar a favor de lo que propone los dictámenes, es porque, precisamente lo que 
estamos votando ahorita, es lo que nos permite no cargarle la mano a los menos favorecidos 
económicamente. 
Por qué, porque por fin vamos a diferenciar entre el que puede más y el que puede menos, y 
de esta manera lo que hacemos es, quien pueda aportar más a la ciudad mediante el pago 
del predial, va a aportar más, y los que no puedan, por sus condiciones o calidad, o por la 
infraestructura en la que viven, si es vertical, o sea, es de un sólo piso, también va a aportar 
de acuerdo a sus necesidades. 
Entonces, respeto mucho de los puntos de vista que mencionan al inicio, pero, al contrario, yo 
veo esto como una medida justa, en la que cada quien deba poder aportar de acuerdo a sus 
capacidades, y bueno, siempre vamos a tratar de proteger aquí a los menos vulnerables. Digo, 
a los más vulnerables, perdón. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias. 
Pidió la palabra al síndico Francisco Juan Garza Barbosa. 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias. 
Nada más, digo dos ejemplos numéricos sencillos, así de peras y manzanas, para que no se 
quede en el aire la dimensión de lo que estamos hablando. 
Si alguien tiene un predial de 10 mil pesos, que no son las zonas desfavorecidas, ni mucho 
menos, anual de 10 mil pesos, el aumento con la desgravación, a lo mejor van a ser 700 pesos 
de incremento en el año, de eso es de lo que estamos hablando. 
Por otro lado, el crecimiento de los últimos años ha sido vertical, departamentos, como bien 
menciona Eduardo, pagan un mantenimiento muy alto, la mayoría, el impuesto predial que 
pagan ronda entre una o dos semanas del equivalente del mantenimiento mensual, de eso 
estamos hablando. 
Entonces, hay que mencionar. Hay que tener la sensibilidad de los números con la gente 
menos desfavorecida, lo estamos haciendo, como se hizo, cuando se hizo el año pasado, y 
ahora estamos incluyendo a los vecinos que se van a ver afectados en los proyectos 
estratégicos del Casco y del Centrito. 
Estamos considerando a todos los que debemos de considerar. 
Gracias. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias. 
Le cedo la palabra a la regidora Beatriz Marino. 
Todavía no te escuchas Regidora. 
 
Regidora, C. Beatriz Adriana Marino Martínez. ¿Ya me escuchan? 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Ya, listo. 
 
Regidora, C. Beatriz Adriana Marino Martínez. Quizá no me expliqué bien, yo estoy 
completamente de acuerdo en que se subsidié a los menos favorecidos. 
Mi punto era que, cooperará todo el mundo, verdad, que también cooperará la punta de la 
pirámide, por más chiquita que sea, verdad, ese era el punto. 
Por otro lado, yo estoy de acuerdo en que hay que revalorar esto, el problema es que no creo 
que sea el momento, que venimos de ese 25 de actualización, que el tiempo está complicado, 
y aparte, pues, si es tan poquito, pues, también el municipio se puede abrochar el cinturón, 
verdad. 
Gracias. 
 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias. 
Le cedo la palabra a la síndica Martha María Reynoso. 
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Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Digo, ya nada más para terminar, sé 
que ya se habló mucho de esto, lo único que yo quisiera también. Con lo que yo me quedo, 
es contrario a lo que se hace en otros municipios, también el tema aquí es, no politizar estos 
aumentos, o sea, se tiene que hacer porque es lo correcto, porque son estudios que se tienen 
que hacer, independientemente de la administración que este. 
A mí me parece que es algo bueno, que lo estemos haciendo ahorita, en este tiempo. 
Gracias. 
 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias Síndica.  
 
 
Al no haber más comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/064-2022/Valores Catastrales-
Unitarios de Construcción, en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, 
favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. A favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    En contra 
C. José Antonio Rodarte Barraza    En contra 
C. Brenda Tafich Lankenau     En contra 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    En contra 
 
11 votos a favor, en contra 4, de los regidores Brenda Tafich, José Antonio Rodarte, Beatriz 
Adriana Marino Martínez y María del Rosario Galván García.  
 
SE APRUEBA POR MAYORÍA, con 11 votos a favor, y con 4 votos a en contra y cero 
abstenciones al momento de la votación.  
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: Se 
concede nuevamente el uso de la palabra al Síndico Primero Francisco Juan Garza Barbosa, 
Presidente de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, para la presentación del 
siguiente dictamen. 
 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias Secretaria. 
 
Presentamos a su consideración el dictamen número CHPM 2021-2024/065-2022/Valores 
Catastrales-Tipos de Construcción de Condominio Vertical y Privados 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Está a su consideración.  
 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias, someto 
a su consideración el dictamen presentado. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/065-2022/Valores Catastrales-Tipos 
de Construcción de Condominio Vertical y Privados, en los términos expuestos. Si 
están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. A favor. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    En contra 
C. José Antonio Rodarte Barraza    En contra 
C. Brenda Tafich Lankenau     En contra 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    En contra 
 
11 votos, en contra 4 votos de los regidores José Rodarte Barraza, María del Rosario Galván 
García, Brenda Tafich Lankenau y Beatriz Adriana Marino Martínez.  
 
SE APRUEBA POR MAYORÍA con 11 votos a favor, y 4 en contra y cero ausencias al 
momento de la votación.  
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuado con el Orden del Día, le cedo la palabra a la Regidora Daniela Nohemí Gómez 
Guerrero, en su carácter de Presidenta de la Comisión de Salud y Desarrollo Social, para la 
presentación de 1-un dictamen. 
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Gracias Secretaria. 
 
Se presenta a su consideración el dictamen número CSDS 2021-2024/005-2022/Convenio. 
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Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Gracias.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias, someto 
a su consideración el dictamen presentado. 
 
¿Existe algún comentario? 
Adelante regidora Daniela Nohemí Gómez.  
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Sí, quisiera hacer énfasis que este convenio 
es muy importante, el SIPINA que pertenece al DIF de San Pedro, atiende alrededor de 700 
casos de niños que han sufrido vulneración de sus derechos. 
Entonces, este convenio ayuda a que se fortalezcan las capacidades del SIPNA, y que 
podamos atender más casos que la ciudadanía denuncie en nuestro C4 o en el SAM, para 
proteger los derechos de los niños, niñas y adolescentes. 
Gracias.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias.  
 
Al no haber más comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba el Dictamen número CSDS 2021-2024/005-2022/Convenio, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
Con 15 votos, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 15 votos a favor. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el Orden del Día, le cedo la palabra al Regidor Eduardo Armando Aguilar 
Valdez, en su carácter de Presidente de la Comisión de Ordenamiento y Desarrollo Urbano, 
para la presentación de 4-cuatro dictámenes. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias Secretaria. 
 
Al Republicano Ayuntamiento se presenta a su consideración, el dictamen número CODU 
2021-2024/555-2022/Casa Obra Nueva. 
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Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Es cuanto.  
 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias, someto 
a su consideración el dictamen presentado. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CODU 2021-2024/555-2022/Casa Obra Nueva, en los 
términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 15 votos a favor.  
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: Se 
concede nuevamente el uso de la palabra, al Regidor Eduardo Armando Aguilar Valdez, 
Presidente de la Comisión de Ordenamiento y Desarrollo Urbano, quien procederá a la 
presentación del siguiente dictamen. 
 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias secretaría.  
 
Al Republicano Ayuntamiento se presenta a su consideración, el dictamen número CODU 
2021-2024/556-2022/Casa Obra Nueva. 
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Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Gracias.  
 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias, someto 
a su consideración el dictamen presentado. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CODU 2021-2024/556-2022/Casa Obra Nueva, en los 
términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 15 votos a favor.  
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: Se 
otorga de nuevo el uso de la palabra, al Regidor Eduardo Armando Aguilar Valdez, Presidente 
de la Comisión de Ordenamiento y Desarrollo Urbano, quien procederá a la presentación del 
siguiente dictamen. 
 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias Secretaria. 
 
Al Republicano Ayuntamiento se presenta a su consideración, el dictamen número CODU 
2021-2024/557-2022/Casa Obra Nueva 
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Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias.  
 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias, someto 
a su consideración el dictamen presentado. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CODU 2021-2024/557-2022/Casa Obra Nueva, en los 
términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD a favor, con 15 votos. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: Se 
concede nuevamente el uso de la palabra, al Regidor Eduardo Armando Aguilar Valdez, 
Presidente de la Comisión de Ordenamiento y Desarrollo Urbano, quien procederá a la 
presentación del siguiente dictamen. 
 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias Secretaria. 
 
Al Republicano Ayuntamiento se pone a su consideración el dictamen número CODU 2021-
2024/558-2022/Ampliación de Construcción. 
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Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Es cuanto. 
 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias, someto 
a su consideración el dictamen presentado. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba el CODU 2021-2024/558-2022/Ampliación de Construcción, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 15 votos a favor.  
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el Orden del Día, desahogaremos el PUNTO 10, Asuntos Generales, por lo 
que procederemos de acuerdo a los asuntos enlistados. 
 
 
Antes de iniciar con este apartado del Orden de Día, les recuerdo a los Síndicos y Regidores 
que nos siguen en la plataforma en ZOOM, que, si alguno de ustedes desea pedir el uso de 
la palabra, lo hará manifestándolo por escrito en el chat de la sesión.  
El asunto primero es de la regidora Martha María Reynoso, Coalición Nuevo León Abierto.  
Adelante.  
 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Gracias Secretaria. 
Bueno, me quisiera tomar unos breves minutos, sólo para platicar este tema que me parece 
extremadamente relevante, y que me siento orgullosa que nuestro municipio forme parte de 
esta alianza. 
Escuchamos mucho la palabra gobierno abierto, pero a veces no nos queda claro que es, es 
un modelo de gobernanza colaborativa donde los elementos, apertura, transparencia, 
empoderamiento de la ciudadanía, rendición de cuentas y aprovechamiento de la innovación 
y la tecnología coexisten. 
Qué estamos haciendo en el municipio para impulsar esto que les acabo de platicar, seamos 
parte de la alianza por el gobierno abierto, por medio de su programa Open Government 
Partnership. 
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Esta es una organización mundial establecida, que tiene como fin apoyar a gobiernos, a como 
crear planes de acción con compromisos específicos. 
Al ser parte de este programa, el municipio forma un plan de acción local de gobierno abierto 
con compromisos puntuales relevantes, y que tenemos que cumplir antes de junio de 2024. 
Esta alianza la hacemos en equipo con los gobiernos del Estado de Nuevo León, el municipio 
de Monterrey y el municipio de San Pedro, organizaciones de la sociedad civil, como Cómo 
Vamos Nuevo León, Consejo Nuevo León y Auncalitilab, el INAI como ente de monitoreo 
externo y la COTAI como órgano garante local. 
Hay toda una metodología para llegar a los compromisos que les acabo de comentar, y ya se 
han hecho diferentes acciones. 
Ya hubo una consulta pública para identificar temas que podrían ser relevantes, que fue a 
inicios de septiembre, la semana pasada y está, son mesas de co creación que algunos 
funcionarios, Regidores y ciudadanía pudieron participar, y luego sigue la revisión pública de 
un borrador y publicación de un plan, que es durante el mes de noviembre, y finalmente el 
monitoreo y evaluación.  
Cada gobierno tiene compromisos asignados y compromisos transversales. 
El Estado de Nuevo León tiene como compromiso la participación de las infancias, y la 
participación de innovación. 
El municipio de Monterrey, desarrollo urbano y violencia. 
Y, San Pedro, servicios públicos y anticorrupción. 
Y como transversal, el de movilidad. 
Pero hablando de nuestro municipio, que es lo que nos estamos comprometiendo a hacer. 
En el área de servicios públicos, mejorar la recepción de reportes, su atención, transparencia 
y rendición de cuentas del proceso de solución. 
Y en anticorrupción, el pilotaje de un sistema de contrataciones abiertas. 
Como pueden ver, el municipio está muy enfocado en mantener y mejorar los elementos que 
forman un gobierno abierto, y voy a estarles presentando los avances de esta coalición de 
Nuevo León Abierto, conforme se vayan desarrollando. 
Muchas gracias. 
 
 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias Síndica. 
Pasamos ahora al segundo Asunto General, le cedo ahora la palabra a la regidora Brenda 
Tafich Lankenau, asunto: Casco Urbano. 
 
 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Gracias Secretaria. 
A todos ustedes les acabo de enviar un correo, adjuntando una propuesta que me encantaría 
que pudieran apoyar. 
Derivados del proyecto de obra pública para las condiciones de espacios públicos del 
municipio, en específico de la regeneración del Casco fase 1 y fase 2, y atendiendo la 
problemática que actualmente se vive con los vecinos del Casco de San Pedro, con el objetivo 
de agilizar y simplificar los flujos de información entre los ciudadanos y el municipio, para 
aportar beneficios significativos para todas las partes involucradas, estoy solicitando la 
creación de una ventanilla única en los bajos del palacio. 
Yo estimo que, por tratarse de una obra pública municipal, debe de ser implementada y 
manejada por la Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas, así como por la Secretaría de 
Participación e Innovación y Participación Ciudadana. 
Esta ventanilla va a permitir que exista una mejor interacción entre los ciudadanos sampetrinos 
del Casco y el gobierno municipal de San Pedro Garza García, así como, va a garantizar de 
que reciban y tengan acceso a la información pertinente para su propósito, y con ello podamos 
implementar políticas públicas, que lleven a una solución pacífica y amistosa entre las partes 
intervinientes. 
Ojalá que puedan apoyar esta propuesta, me encantaría, creo que ha faltado algo de 
comunicación con los vecinos, y creo que establecer en los bajos del palacio, pues, va a ser 
algo muy positivo para ambas partes. 
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La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Muchas gracias 
Regidora, y por instrucciones del Presidente Municipal recibimos su escrito, tu propuesta para 
evaluarla. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Gracias.  
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La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias.  
A continuación, cedo la palabra para el tercer Asunto General, a la regidora María Estela 
Yturria, asunto: trabajo de rehabilitación en el parque el Capitán. 
 
Regidora, C. María Estela Yturria García. Sí bueno, sí. 
Realmente para hacer una aclaración de ciertas críticas que hubo. 
La semana 41 del año 2022, se invirtieron 4,840 metros cuadrados de césped, como parte de 
los mantenimientos regulares del parque el Capitán. 
Terminando el trabajo el sábado 15 de octubre. 
La superficie de los juegos infantiles del área sur, también fueron intervenidas como parte del 
mantenimiento de rutina, para evitar riesgos de seguridad en el uso de las instalaciones. 
El deterioro de esta superficie, fue más rápido de lo que se esperaba, por lo que se contempla 
utilizar otros materiales y proveedores, para futuras intervenciones y hacer todo más 
sustentable. 
Gracias.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Muchas gracias 
Regidora. 
Y concedo por último la palabra, para el asunto número cuatro al regidor Eduardo. ¡Ah!, un 
comentario tiene el Regidor, gracias.  
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias Secretaria.  
Ahí quisiera reconocer el trabajo que está haciendo San Pedro Parques, evidentemente estos 
parques requieren. Digo, son unos espacios públicos por encima de los estándares, de otros 
espacios públicos en el municipio los que hoy están administrando.  
Entonces, creo que, si requieren este mantenimiento permanente, constante, para garantizar 
que se vean como el día que se inauguraron. 
Entonces, digo, me da mucho gusto que se estén tomando las acciones de mantenimiento, sé 
que hay unas zonas que se están reponiendo el pasto y demás, hay temporadas del año en 
que se deben de hacer. 
Entonces, enhorabuena y esperando que estos parques se mantengan siempre igual de bien.  
Muchas gracias.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias. 
Le concedo ahora para el último punto general, número cuatro, al regidor Eduardo Armando 
Aguilar Valdez, el tema es: estacionamientos.  
Gracias.  
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias Secretaria. 
Bueno, como parte del. Participando en el grupo de acompañamiento de dos proyectos 
estratégicos muy importantes, como es el Casco y Centro Valle, hemos escuchado distintas 
inquietudes de parte de los vecinos, tanto en el tema de los proyectos, se ha estado revisando. 
Bueno, se ha venido revisando desde el IMPLANG ambos proyectos para poder garantizar el 
mayor número de espacios de estacionamientos en la vía pública. 
Entonces, sabemos que esto ha sido una inquietud social, se está revisando, buscar la 
convivencia entre los temas peatonales, de movilidad y del uso del espacio público para 
estacionarse, ya sea para usos comerciales y en algunos casos también habitacionales que 
no cuentan con estacionamiento en sus propiedades.  
Eso por un lado y por otro también, compartirles que, en el caso particular del Casco, se están 
tomando ciertas acciones desde el Ayuntamiento y desde el municipio, para poder disponer 
de más espacios de estacionamiento, no solamente durante las obras, si no ya de manera 
permanente. 
Me gustaría compartirles algunos.  
Se reubican dependencias municipales que hoy están en esta zona, se van hacia La Leona, 
por ejemplo, Participación Ciudadana, Desarrollo Social y Comunicación se trasladan, unas 
dependencias que generaban mucha congestión y mucho tráfico.  
Se reubica la sede de Seguridad Pública a Valle Oriente, también para desfogar esta zona.  
Se está arrendando un terreno para resguardar las patrullas en Juárez, también. 
La habilitación de estacionamientos remotos, junto con un circuito de transporte para personal, 
tenemos estacionamiento remoto para el personal, que pueden estacionarse en San Pedro, 
María Cantú, Akra y la UDEM, y un circuito interno que permitirá a los colaboradores utilizar 
estos espacios.  
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Esto también es muy importante, yo tenía la duda si era únicamente durante las obras, pero 
esto será ya de manera permanente e incluso después de las obras, es un servicio que se 
busca mantener, desde las 6 de la mañana hasta las 4 de la tarde para quitar este tema.  
Y bueno, también se están dando el servicio que, atendiendo a la solicitud de la Regidora, 
podría comunicarse también a través de esta ventanilla, espacios de estacionamiento en el 
estacionamiento que está aquí en Corregidora, espacios para vecinos y demás, se están 
atendiendo ya casos particulares de necesidad de estacionamientos, tanto durante la obra, 
como más adelante con exclusivos. 
De la misma manera, bueno, también en Centro Valle se está habilitando un estacionamiento 
que estará en la calle de Orinoco y Tamazunchale, para que, durante las obras, pues, quienes 
se verán afectados, que hoy utilizan el estacionamiento en vía pública, ya sea para fines 
habitacionales o comerciales, puedan utilizar este espacio. 
Y también, se está revisando el tema de exclusivos y cajones de estacionamientos, para el 
tema posterior a la obra y fomentar más usos como estos que hoy también nos solicitaban los 
propietarios, buscar que existan más estacionamientos públicos para atender esta necesidad 
que estamos conscientes que se requiere. 
Entonces, nada más quería compartir lo que se está haciendo desde el lado de la 
administración, principalmente en el Casco, para desfogar esto y reducir la congestión que se 
da por las oficinas del municipio. 
Muchas gracias.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Muchas gracias, 
me pide la palabra el señor Alcalde. 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: Pues, nada 
más, como es el último Asunto General, que no se nos vaya la sesión de Cabildo, sin felicitar 
a la regidora Brenda Tafich, que coincide hoy con su cumpleaños, muchas felicidades.  
Que la pases muy bien Brenda. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Gracias.  
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Felicidades.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó:  
 
Por último, en el PUNTO 11 del Orden del Día, habiendo sido agotados los puntos agendados 
para esta Sesión y siendo las 16:36-dieciseis horas con treinta y seis minutos- me permito 
declarar clausurados los trabajos de la misma. Muchas gracias. 
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Lic. José Ramírez de la Rosa. 
Director de Gobierno  

Con fundamento en el artículo 26, b), facción VII del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Municipal  

 

 
Acta No.- 26, relativa a la Primera Sesión Ordinaria del R. Ayuntamiento del mes de octubre, 
celebrada en fecha 18 de octubre de 2022, aprobada y firmada en la Primera Sesión Ordinaria 
del R. Ayuntamiento del mes de noviembre, llevada a cabo en fecha 8 de noviembre de 2022. 

 


